
Quito, 9 de enero del 2014 

INFORME DE GERENCIA DEL EJERCIO ECONOMICO DEL 2013 

El presente tiene como objetivo, comentar la situación de la COMPANIA EXCLUSIVANS CIA 
LTDA, a la presentación del balance del año 2013 

De acuerdo a los balances presentados con fecha 31 de diciembre del 2013, la compañaa 
conformada por 14 socios, en igualdad de obligaciones para con la compañia, arroja los 
siguientes resultados 

En el mforme del 2011, se decidió debido a la ausencia de los socios, que los socios asistentes" 

Pasquel Calderon Luis, Pulla Romero Carlos, Trujillo Mario, reahzar un aumento de capital 

mismo que se encuentra registrado en ACTA de la empresa, este es el segundo año de esta 

resolución sun tener efecto, siguen pendientes los siguentes tramute: 

» El traspaso de las umdades como acliyos de la empresa de acuerdo a la nueva 

regulación de la COMISION TRANSITO DEL ECUADOR, 
« La defimción de ossocios 
=  Elmanejo de la facturación e 

maneja individualmente 
+ - La¡gualación de las aportaciones de los socios como cuolas mensuales 

ngresos de la compañsa como tal ya que al morento se 

  

Solo inf persona a realizado recaudación de valores por de este año para el movimento de la 
canpresa, esto sigue sin permite que la empresa salga de las pérdidas generadas por permisos, 
impuestos, less, eto 

Volvemos a recordar las disposiciones legales que se encuentran vigentes” 

Ley orgánica de la COMISION DE TRANSITO en las CONDICIONES GENERALES 

En su artículo PRIMERO cita 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.» El servicio ejecutivo podrá ser considerado como tal, en los demás que se prevén 
en el Reglamento conforme al artículo 57 de esta Ley, que establecerá las condiciones téemicas 
para la prestación de este servicio, que mclulrá la propledad del vehículo y la calificación dot 
conductor como chofer profesional 

Detudo a que no hemos podldo ubucar a los socios Inmcrales, no hemos podido realizar 
esta nueva disposición, no sabemos cuánto tiempo podremos segult operando st no 
cumplimos. 

la Ley de Transito también es clara con el tema de la contratación de los choferes para 
las unldades y la ley citar



OCTAVA.- Los operadores del servicio de transporte público o quienes en general, para el 
desarrollo de su antividades, contraten chóferes profesionales para su servicio, deleran 
afillarios obligatoriamente al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IES) 

Otra delas disposiciones es la caja COMUN: 

DECIMATERCERA.. Las cooperativas de transporte terrestre público que se constituyan 
jurídicamente a partir de la expedición de la presente Ley, deberan obligatonamente hacerlo 
bajo el sistema de CAJA COMÚN, previo a la obtención del documento hatulitante que 
faculte 
la prestación del servicio en los diferentes tIpos de transporte, 
Las cooperativas do transporte terrestre público que en la actualidad se manejan con caja 
simple, tendrán el plazo de cinco años contados a partir de la promulgación de la presente 
Ley, 
para que adapten su sistema al de CAJA COMUN, por lo que dentro de este plazo no será 
aplicable para las mismas la sancion determinada en el numeral 4 del articulo 82 

  

Todos los esfuerzos porque la empresa siga adelante no an tenido el apoyo necesario, por lo 
cual pongo en su conocimiento que esto puede terminar en el cierre de la musma, o la 
disolución de la misma por parte de la Superintendencia de Compañías, por los años de 
perdida, o también por la COMISION NACIONAL DE TRANSITO por no haber cumplido con las 
diSposICLOneS. 

Adjunto encontraran el balance y los anexos respectivos 

Atentamente, 

TAZA 
Mano Trujillo 

GERENTE GENERAL


